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República del Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS * AUTOTAEORIENTE S.A” QUE HACEN ENTRE LOS 
SEÑORES ELIODORO PRIMITIVO ALARCÓN ROMERO ; CARLOS VICENTE 
ÁLAVA MÉRELO, CARLOS ENRIQUE ÁVILA QUITO, NEXAR EDUARDO 
BARRE LEONES, ; YIMER LINO ANTONIO BAZURTO PAZMIÑO ; PED 
ULISES BRIONES BUSTAMANTE ; HENRY PAUL CALDERON 
MARCELO ANTONIO CAYANCELA GUARTAMBER, SEGUNDO 
CAYANCELA GUARTAN ; MARCELO JOBANI CHAMBA MUÑOZ, ; WALTER 
ANSELMO DUARTE ELIZALDE, , SANTO ANTONIO FARÍAS MARQUEZ, . 

  

       

   

FLAVIO ELEUTERIO FLORES PINZA ; JACINTO CARMELO HERNÁNDEZ ' 2, SN 
CABRERA, JAK NILO LLORI LLERENA, ISABEL ALEXANDRA LOPEZ 
CAICEDO ; ROLANDO LEONEL LÓPEZ GAIBOR, SEGUNDO FROILAN 
LÓPEZ MORALES, LUIS FREDY MASAPANTA RONQUILLO, ESTEBAN 
MARINO MORENO GOMEZ ; DANIN ROBIN NIETO CUESTA, JUAN 
VICENTE PAILLACHO CABASCANGO, NANCY NARCISA PISCO ALVAREZ, ; 
CRISTHIAN ADRIAN QUILUMBAQUIN VILLALBA, GONZALO ESTUARDO 
QUISIRUMBAY LARA ; ERNESTO WILFRIDO RAMOS VIDAL, MARIANO 
REMIGIO REYES LOOR ; GALITO FROILÁN SÁNCHEZ ASANZA, PEDRO 
AVELINO SUNTASIG SASI, ITALO FABIAN TACUAMAN CARRERA ; 
SEGUNDO JULIÁN TOAPANTA LUGMANA ; SEGUNDO RAUL USHINA 
FARINANGO, ANGEL NICOLAS VACA ACARO, EULOGIO ELICEO VARELA 
MACIAS, SILVANO ANTONIO VARELA MACIAS, ; EDISON DEL CARMEN 
VARGAS MOSQUERA, EBER BACILIO ZAMBRANO MONTES, 

CUANTIA: $ 1.110,00 USD MIL CIENTO DIEZ DOLARES 

En la ciudad de puerto Francisco de Orellana, Cantón 

Francisco de Orellana, Provincia Orellana, hoy día Diecisiete 

de Mayo del dos mil once, a las once horas: Ante mí Liliana 

Moya de Lara Notario Público Suplente del Cantón Francisco 

de Orellana, comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: HELIODORO PRIMITIVO ALARCÓN



ROMERO portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Dos Cero Cero Nueve Ocho Uno Dos Tres Nueve, de estado 

civil Soltero, de Cincuenta y seis años de edad, CARLOS 

VICENTE ÁLAVA MÉRELO Portador de la Cédula de 

Ciudadania Número Uno Dos Cero Tres Seis Nueve Nueve Dos 

Cinco Nueve., de estado civil soltero, de Treinta y seis años de 

edad, CARLOS ENRIQUE ÁVILA QUITO Portador de la Cédula 

de Ciudadania número Cero Uno Cero Dos Seis Seis Ocho Cero 

Dos Siete , de estado civil casado, de Cuarenta y Seis años de 

edad, NEXAR EDUARDO BARRE LEONES Portador de la 

Cédula de ciudadanía Número Cero Ocho Cero Uno Cuatro Seis 

Cinco Cinco Ocho Cuatro, de estado civil casado, de Cuarenta y 

dos años de edad ; YIMER LINO ANTONIO BAZURTO 

PAZMIÑO portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Tres Cero Cuatro Siete Cinco Ocho Cero Cuatro Seis, de estado 

civil Soltero, de Cuarenta y cinco años de edad ; PEDRO 

ULISES BRIONES BUSTAMANTE portador de la Cédula de 

ciudadanía número Uno Dos Cedro Uno Tres Ocho Siete 

Nueve Dos, de estado civil casado , de Cuarenta y nueve años 

de edad, ; HENRY PAUL CALDERON JARAMILLO portador de la 

Cédula de ciudadania Número Uno Siete Uno Seis Tres Cuatro 

Ocho Cinco Tres Cinco , de estado civil Soltero, de Treinta y un 

años de edad, ; MARCELO ANTONIO CAYANCELA 

GUARTAMBER Portador de la Cédula de ciudadanía número 

Uno Siete Cero Nueve Uno Seis Ocho Seis Cuatro Tres, de 

estado civil casado, de Cuarenta y cinco años de edad, 

SEGUNDO JULIO CAYANCELA GUARTAN portador de la cédula
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de ciudadanía número Cero Tres Cero Cero Dos Dos Tres 

Cinco Cero Cero, de estado civil Divorciado, de Sesenta y cinco 

años de edad ; MARCELO JOBANI CHAMBA MUÑOZ Portador 

de la Cédula de ciudadanía número Cero Seis Cero Dos Uno 

Siete Tres Cuatro Tres Siete , de estado civil casado, de 

Cuarenta y seis años de edad ; WALTER ANSELMO DUARTE 

ELIZALDE portador de la Cédula de ciudadanía Número Cero ¡ z 

Siete Cero Uno Cuatro Siete Siete Tres Cero Nueve , de estado 

civil casado, de Cincuenta años de edad, SANTO ANTONIO 

FARÍAS MARQUEZ portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Cero Ocho Siete Cinco Dos Cero Seis Seis, de 

estado civil Casado, de cuarenta y nueve años de edad , 

FLAVIO ELEUTERIO FLORES PINZA portador de la Cédula de 

ciudadanía Número Uno Uno Cero Dos Seis Siete Dos Seis 

Nueve Seis, de estado civil casado, de Cuarenta y un años de 

edad, JACINTO CARMELO HERNÁNDEZ CABRERA portador de 

la Cédula de ciudadanía Número Uno Siete Cero Seis Uno 

Ocho Tres Ocho Uno Nueve , de estado civil Divorciado, de 

Cincuenta y un años de edad, _JAK NILO LLORI LLERENA 

portadora de la Cédula de ciudadanía Número Uno Siete Cero 

Cinco Uno Tres Seis Siete Uno Nueve, de estado civil Casado, 

de Cincuenta y tres años de edad, ISABEL ALEXANDRA 

LOPEZ CAICEDO portadora de la Cédula de ciudadanía número 
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Uno Siete Uno Dos Cinco Seis Ocho Cinco Nueve Nueve , de 

estado civil soltera , de Treinta y cuatro años de edad, 

ROLANDO LEONEL LÓPEZ GAIBOR portador de la Cédula de 

ciudadanía Número Dos Dos Cero Cero Cero Ocho Ocho Cero 

Siete Cuatro , de estado civil casado, de Cuarenta y dos años de 

edad, SEGUNDO FROILAN LÓPEZ MORALES Portador de la 

Cédula de ciudadanía Número por Cinco Cero Cero Cuatro 

Tres Cero Ocho Ocho Nueve , de estado civil Casado, de 

Setenta años de edad, LUIS FREDY MASAPANTA RONQUILLO 

portadora de la Cédula de ciudadanía Número Uno Siete Uno 

Tres Nueve Cinco Nueve Ocho Tres Nueve , de estado civil 

Casado, de Treinta y cinco años de edad, ESTEBAN MARINO 

MORENO GOMEZ portador de la Cédula de ciudadanía 

número Cero Siete Cero Uno Uno Uno Tres Seis Cuatro Cero, 

. de estado civil Casada, de Cincuenta y cuatro años de edad ; 

DANIN ROBIN NIETO CUESTA portador de la Cédula de 

ciudadanía número Uno Cinco Cero Cero Cuatro Cuatro Dos 

Siete Tres Cuatro, de estado civil Casado, de Treinta y nueve 

años de edad, , JUAN VICENTE PAILLACHO CABASCANGO 

portador de la Cédula de ciudadanía número Uno Dos Cero 

Dos Siete Seis Uno Ocho Dos Cuatro, de Sesenta y dos años de 

edad, de estado civil Divorciado, NANCY NARCISA PISCO 

ALVAREZ Portadora de la cédula de ciudadania número Uno 

Siete Cero Seis Nueve Uno Cuatro Tres Tres Ocho , de 

Cincuenta y tres años de edad, de estado civil Casada ; 

CRISTHIAN ADRIAN QUILUMBAQUIN VILLALBA portador de 

la Cédula de Ciudadanía Número Uno Cinco Cero Cero Siete
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Siete Nueve Cinco Dos Tres , de estado civil Soltero, de Veinte 

y cuatro años de edad, GONZALO ESTUARDO QUISIRUMBAY 

LARA portador de la cédula de ciudadanía Número Uno Siete     
      

  

    

, 

Uno Uno Siete Nueve Nueve Nueve Siete Uno de Treinta y ad 

3 nueve años de edad, de estado civil Casado ; ERNEST / 
E eS 

WILFRIDO RAMOS VIDAL portador de la Cédula de ciudadaníé ño E 
xG». PR 

número Uno Uno Cero Dos Dos Uno Seis Ocho Nueve Cero, de - ets ENS 

E
E
E
 

estado civil Soltero, de cincuenta y dos años de edad, 

MARIANO REMIGIO REYES LOOR portador de la Cédula de 

ciudadanía número Uno Tres Uno Cero Dos Cero Dos Uno 

Cero Cuatro , de estado civil casado, de Treinta y un años de 

edad ; GALITO FROILÁN SÁNCHEZ ASANZA portador de la 

Cédula de ciudadanía número Cero Siete Cero Dos Uno Siete 

Siete Cinco Siete , de estado civil divorciado, de Cuarenta y seis 

años de edad, PEDRO AVELINO SUNTASIG SASI portador de | 

la cédula de ciudadanía número Cero Seis Cero Uno Uno Cero | 

Uno Dos Cinco Siete , de estado civil Casado, de Cincuenta 

años de edad, ITALO FABIAN TACUAMAN CARRERA 

Portador de la Cédula de ciudadanía Número Uno Ocho Cero 

Dos Cinco Ocho Nueve Dos Seis Cinco, de estado civil Casado, 

de Treinta y nueve años de edad,  ; SEGUNDO JULIÁN 

TOAPANTA LUGMANA portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Cero Cuatro Cuatro Seis Ocho Cero Cero



Seis, de estado civil casado, de Cincuenta y ocho años de edad 

: SEGUNDO RAUL USHINA FARINANGO portador de la Cédula 

de ciudadanía número Uno Siete Uno Siete Siete Nueve Ocho 

Cinco Siete Uno, de estado civil Soltero, de Veintiocho años de 

edad, ANGEL NICOLAS VACA ACARO portador de la Cédula 

de ciudadanía número Uno Uno Cero Uno Nueve Cinco Cuatro 

Cero Seis Uno , de¡estado civil Casado, de Cincuenta y cuatro 

años de edad, EULOGIO ELICEO VARELA MACIAS portador de 

la Cédula de ciudadanía número Uno Cinco Cero Cero Tres 

Cuatro Nueve Cero Cero Cuatro de estado civil soltero, de 

Cuarenta y uno años de edad, SILVANO ANTONIO VARELA 

MACIAS portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Tres Cero Seis Nueve Cuatro Cero Cuatro Cuatro Cuatro, 

estado civil Soltero, de Treinta y siete años de edad ; EDISON 

DEL CARMEN VARGAS MOSQUERA portador de la cédula de 

ciudadanía número Cero Nueve Uno Cero Cuatro Cero Nueve 

Cuatro Seis Cinco, de estado civil casado, de Cuarenta y cinco 

años de edad, EBER BACILIO ZAMBRANO MONTES portador 

de la Cédula de ciudadania número Uno Cinco Cero Cero 

Cinco Tres Dos Uno Cuatro Po estado civil Soltero de 

Treinta y cinco años de edad  , todosy de nacionalidad 

Nuaerianos. domiciliados en esta CN Francisco de 

Orellana, ¡por sus propios” y personales derechos, con 

capacidad jurídica para ejercer derechos y contraer 

obligaciones, a quienes para efectos del presente instrumento 

público se los denominaremos COMPARECIENTES | Los 

comparecientes manifiestan que de su espontánea voluntad
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convienen en que se eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan constitución de la compañía de taxis ejecutivos 

contenida en las cláusulas que se detallan. SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución simultánea de sociedad anónima, 

contenida en las siguientes  clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- interviene en el otorgamiento de esta 

escritura los señores: ELIODORO PRIMITIVO ALARCÓN 

ROMERO portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Dos Cero Cero Nueve Ocho Uno Dos Tres Nueve, de estado 

civil Soltero, , CARLOS VICENTE ÁLAVA MÉRELO Portador de 

la Cédula de Ciudadania Número Uno Dos Cero Tres Seis 

Nueve Nueve Dos Cinco Nueve., de estado civil soltero, 

CARLOS ENRIQUE ÁVILA QUITO Portador de la Cédula de 

Ciudadania número Cero Uno Cero Dos Seis Seis Ocho Cero 

Dos Siete , de estado civil casado, NEXAR EDUARDO BARRE 

LEONES Portador de la Cédula de ciudadanía Número Cero 

Ocho Cero Uno Cuatro Seis Cinco Cinco Ocho Cuatro , de 

estado civil casado : YIMER LINO ANTONIO BAZURTO 

PAZMIÑO portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Tres Cero Cuatro Siete Cinco Ocho Cero Cuatro Seis, de estado 

civil Soltero; PEDRO ULISES BRIONES BUSTAMANTE portador 

de la Cédula de ciudadanía número Uno Dos Cedro Uno Tres 

 



ao 

Ocho Siete Nueve Dos, de estado civil casado : HENRY PAUL 

CALDERON JARAMILLO portador de la Cédula de ciudadania 

Número Uno Siete Uno Seis Tres Cuatro Ocho Cinco Tres 

Cinco , de estado civil Soltero; MARCELO ANTONIO 
CAYANCELA GUARTAMBER — Portador de la Cédula de 

. ciudadanía número Uno Siete Cero Nueve Uno Seis Ocho Seis 

Cuatro Tres, de estado civil casado, : + SEGUNDO JULIO 

CAYANCELA GUARTAN pertador de la cédula de ciudadanía 

número Cero Tres Cero cero Dos Dos Tres Cinco Cero Cero, de 

estado civil Divorciado '; : MARCELO JOBANI CHAMBA MUÑOZ 

Portador de la Cédula de ciudadanía número Cero Seis Cero 

__Dos Uno Siete Tres Cuatro Tres Siete, de estado civil casado ; 

2) WALTER ANSELMO DUARTE ELIZALDE portador de la Cédula 

de ciudadanía Número Cero Siete Cero Uno Cuatro Siete Siete 

Tres Cero Nueve , de estado civil casado, - 7 SANTO ANTONIO 

FARÍAS MARQUEZ portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Cero Ocho Siete Cinco Dos Cero Seis Seis, de 

estado civil Casado, FLAVIO ELEUTERIO FLORES PINZA 
portador de la Cédula de ciudadanía Número Uno Uno Cero 

__Dos Seis Siete Dos Seis Nueve Seis, de estado civil casado, 

CEJACINTO CARMELO HERNÁNDEZ CABRERA portador de la 

Cédula de ciudadanía Número Uno Siete Cero Seis Uno Ocho 

Tres Ocho Uno Nueve , de estado civil DivorciadoJAK NILO 

LLORI LLERENA portadora de la Cédula de ciudadanía Número 

Uno Siete Cero Cinco Uno Tres Seis Siete Uno Nueve , de 

estado civil Casado, ISABEL ALEXANDRA LOPEZ CAICEDO 

portadora de la Cédula de ciudadanía número Uno Siete Uno
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Dos Cinco Seis Ocho Cinco Nueve Nueve , de estado civil 

soltera, — ROLANDO LEONEL LÓPEZ GAIBOR portador de la 

Cédula de ciudadanía Número Dos Dos Cero Cero Cero Ocho 
| 

Ocho Cero Siete Cuatro , de,estado civil casado, SEGUNDO 

Ocho Ocho Nueve , de estado civil Casado, LUIS FREDY Nor, 
AR A Len 

MASAPANTA RONQUILLO portadora de la Cédula dex: OS 

ciudadanía Número Uno Siete Uno Tres Nueve Cinco Nueve 

Ocho Tres Nueve , de estado civil Casado, - ESTEBAN 

MARINO MORENO GOMEZ portador de la Cédula de   ciudadanía número Cero Siete Cero Uno Uno Uno Tres Seis 

Cuatro Cero, de estado civil Casada! ; DANIN ROVIN NIETO 

CUESTA portador de la Cédula de ciudadanía número Uno 

Cinco Cero Cero Cuatro Cuatro Dos Siete Tres Cuatro, de 

estado civil Casado  , ” JUAN VICENTE PAILLACHO 

CABASCANGO portador de la Cédula de ciudadanía número 

Uno Dos Cero Dos Siete Seis Uno Ocho Dos Cuatro, de estado 

civil Divorciado, NANCY NARCISA PISCO ALVAREZ Portadora 

de la cédula de ciudadania número Uno Siete Cero Seis Nueve 

Uno Cuatro Tres Tres Ocho , de estado civil Casada  ; 

CRISTHIAN ADRIAN QUILUMBAQUIN VILLALBA portador de 

la Cédula de Ciudadanía Número Uno Cinco Cero Cero Siete 

| 

 



Siete Nueve Cinco Dos Tres, de estado civil Solterá- GONZALO 

ESTUARDO QUISIRUMBAY LARA portador de la cédula de 

ciudadanía Número Uno Siete Uno Uno Siete Nueve Nueve 

Nueve Siete Uno, de estado civil Casado ; ERNESTO WILFRIDO 

RAMOS VIDAL portador de la Cédula de ciudadanía número 

Uno Uno Cero Dos Dos Uno Seis Ocho Nueve Cero, de estado 

civil Soltero, “MARIANO REMIGIO REYES¡LOOR portador de la 

Cédula de ciudadanía número Uno Tres Uno Cero Dos Cero 

Dos Uno Cero Cuatro , de estado civil casado € GALFTO 

FROILÁN SÁNCHEZ ASANZA portador de la Cédula de 

ciudadanía número Cero Siete Cero Dos Uno Siete Siete Cinco 

- Siete, de estado civil divorciado, “PEDRO AVELINO SUNTASIG 

SASI portador de la cédula de ciudadanía número Cero Seis 

Cero Uno Uno Cero Uno Dos Cinco Siete , de estado civil 

Casado, ,* ITALO FABIAN TACUAMAN CARRERA Portador de 

la Cédula de ciudadanía Número Uno Ocho Cero Dos Cinco 

Ocho Nueve Dos Seis Cinco, de estado civil Casado”; SEGUNDO 

JULIÁN TOAPANTA LUGMANA portador de la Cédula de 

ciudadanía número Uno Siete Cero Cuatro Cuatro Seis Ocho 

Cero Cero Seis, de estado civil casado SEGUNDO RAUL 

USHINA EARINANGO portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Uno Siete Siete Nueve Ocho Cinco Siete 

Uno, de estado civil Soltero, - “ANGEL NICOLAS VACA ACARO 

portador de la Cédula de ciudadanía número Uno Uno Cero 

Uno Nueve Cinco Cuatro Cero Seis Uno , de estado civil 

Casado, (EULOGIO ELICEO VARELA MACIAS portador de la 

Cédula de ciudadanía número Uno Cinco Cero Cero Tres
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Cuatro Nueve Cero Cero Cuatro de estado civil soltero, 

SILVANO ANTONIO VARELA MACIAS portador de la Cédula de 
ciudadanía número Uno Tres Cero Seis Nueve Cuatro Cergós 

Cuatro Cuatro Cuatro, estado civil Soltero ; EDISON DE ca | 

VARGAS MOSQUERA portador de la cédula de ciudadanía” Ne AS 

número Cero Nueve Uno Cero Cuatro Cero Nueve Cuatro Seis o 

Cinco, de estado civil casado, EBER BACILIO ZAMBRANO MONTES 

portador de la Cédula de ciudadania número Uno Cinco Cero 

Cero Cinco Tres Dos Uno Cuatro Seis SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen por 

la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

TITULO UNO .- Del NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO .- 

Artículo PRIMERO .- Nombre.- El nombre de la compañía que 

  
se constituye es “COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

AUTOTAEORIENTE S.A.” Artículo SEGUNDO .- DOMICILIO.- El 

ximo Principal de la compañía es la parroquia Puerto 

rancisco de Orellana, cantón Puerto Francisco de Orellana, 

provincia de Orellana. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

11



sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo TERCERO,- OBJETO SOCIAL. Con la debida 

resolución No.-015-CJ- 22-2011 €NTTTSV”, la compañía se 

dedicara nea Transpokte Comercial de Taxi 
SS » 

SS Ejecutivos, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Transito y seguridad vial , sus 

reglamentos y a las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

Social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su 

«objeto social, Artículo CUARTO .- PLAZO.-El plazo de la 

Nx duración de la compañía es de cincueríta años contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO II .- Del capital.- 

Artículo QUINTO - CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. El capital 

social es de MIL CIENTO DIEZ dólares de los Estados Unidos 

Ne América, noo 'en TREINTA Y SIETE acciones ordinarias' 

y nominativas, dTREINTA, dólares de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del: cero cero uno al treinta y siete. TITULO 

TERCERO .- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN -- 

Artículo SEXTO . NORMA GENERAL. El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de accionistas, y su 

administración al gerente y al presidente. Artículo SEPTIMO .- 

CONVOCATORIAS- La convocatoria a junta general efectuara 

12
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el gerente o el presidente de la compañía, mediante aviso que 

se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos,,respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contaran el de la 

convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 

OCTAVO .- CLASE DE JUNTAS.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2*, 3* y 

40 del artículo 231 de la ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar asuntos para los cuales, en cada caso, 

se hubieren promovido. Artículo NOVENO .- QUÓRUM 

GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga de otra 

cosa, la junta general se instalara, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el numero de accionistas presentes, siempre que 

se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalara con los 
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accionistas presentes. Artículo DECIMO ”.- QUÓRUM ESPECIAL 

DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no éstablezca un 

quórum mayor, la junta general se instalara, en primefa 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto con la 
/ 

- concurrencia de al menos el 50% del capital pagado. En estos 
£ 

casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la 

junta se instale previa segunda “convocatoria, bastara la 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no 

prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. Artículo DECIMO PRIMERO - QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tómaran con la mayoría del “capital pagado 

concurrente a la reunión. Artículo DECIMO SEGUNDO .- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la juhta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano 

de gobierno de la compañía anónima. Artículo DECIMO 

TERCERO .- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital
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pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo DECIMO CUARTO - 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El presidente será nombrado 

por la junta general para un periodo de dos años, a E | 

término podrá ser reelegido. El presidente continuara en el (3 nar % 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado: 2      

  

A 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE: a).-Convocar a las reuniones EA 

de la junta general; b)Presidir las reuniones de la junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; Cc). Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los 

accionistas; d). Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente, y, e). 

Suscribir conjuntamente con el gerente los comprobantes de 

ingreso, egreso y chequera que la compañía maneje en su | 

operación administrativa y financiera. Artículo DECIMO | 

QUINTO  .- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

CORRESPONDE AL GERENTE. a).- Convocar a las reuniones de 
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junta general; b).- Actuar de secretario de las reuniones de 

junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las 

actas respectivas; c).- Suscribir con el presidente los 

certificados provisiogales o los títulos de acción, y extender a 

los accionistas; d).- Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la ley de Compañías; e).- Éjercer atgibuciones y 

obligaciones previstos pasa los administradores en la ley de 

compañías; y, f).- Suscribir conjuntamente con el presidente 

| los comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la 

compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

- TITULO IV.- DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo DECIMO SEXTO - 

| COMISARIOS.- La junta general designará un comisario 

principal y un comisario suplente, por un periodo de un So, 

quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia Ye la 

administración y en interés de la compañía. Los comisarios 

deberán ejercer las atribuciones y obligaciones previstas en el 

artículo 279 de la ley de compañías y someterse a las demás 

disposiciones pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO 

V.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Arfículo DECIMO 

SEPTIMO .- Norma general.- La compañía se disolverá por una 
/ 

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 
Y 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que , 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un 
7 y ' 

liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.-
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Nombres accionistas Capital Capital pagado | Capital | Núm [| Capital 

suscrito por “¡| ero 

pagar | de” e 
Accío 

nes nz 

Numerario Especies % 
(dinero) (muebles, — 

inmuebles : 
o tangibles) 

Alarcón Romero Eliodoro Primitivo 30.00 30.00 | 0 0 [ 30.00 

Álava Mérelo Carlos Vicente 30.00 30.00 0 0 lo 30.00 

Ávila Quito Carlos Enrique 30.00 30.00 10 0 l 30.00 

Barre Leones Nexar Eduardo 30.00 30.00 0 0 1 30.00. 

Bazurto Pazmiño Yimer Lino Antonio 30.00 | 30.00 0 0 lo 30.00 

Briones Bustamante Pedro Ulises 30.00 30.00 0 0 1 30.00 
PUN - 3 Calderon Jaramillo Henry Paul 30.00 30.00 0 0 1 30.00 

Cayancela Guartamber Marcelo Antonio 30.00 30.00 0 0 1 30.00 

Cayancela Guartan Segundo Julio 30.00 30.00 0 5 ] 30.00 

Chamba Muñoz Marcelo Jobani 30.00 30.00 0 0 Jo | 30.00 

. Duarte Elizalde Walter Anselmo 30.00 : 30.00 0 0 1 r 30.00 

-| Farías Marquez Santo Antonto 13000 30 00 0 0 I 30.00 
“Flores Pinza Flavio Eleuterio 3000 30.00 0 0 1 3000 
Hernández Cabrera Jacinto Carmelo 30 00 30 00 0 0 - l 30.00 

[_Llorí Llerena Jak Nilo 30 00 30 00 0 0 pt” ¿3000 

“1 Lopez Caicedo Isabel Alexandra 3000 30 00 0 p0 1 30 00 

López Gaibor Rolando Leonel 3000 3000 0 0 | : 3000 

Lopez Morales Segundo Froilan 30,00 30 00 0 0 í 1 3000 

| _Masapanta Ronquillo Luis Fredy 30 00 3000 0 0 ! 30 00 

Moreno Gomez Esteban Marino 30 00 30 00 0 0 pl 30 00 

Nieto Cuesta Danin Robin 30 00 1 3000 10 0 1 30 00 

Paillacho Cabascango Juan Vicente 30,00 3000 ! 0 0 l 3000 

Pisco Alvarez Nancy Narcisa 30 00 30 00 0 0 l 3000; 

Quilumbaquin Villalba Cristhian Adriar 3000 30 00 0 0 1 30 00 

Quisirumbay Lara Gonzalo Estuardo 30 00 | 30.00 0 0 1 30.00 

Ramos Vidal Ernesto Wilfrido 30 00 30 00 0 0 1 30 00 

| Reyes Loor Mariano Remigio 30 00 30 00 0 0 1 30 00 

Sánchez Asanza Galito Froilán 3000 3000 0 0 1 30.00 

Suntasig Sasi.Pedro Avelino 3000 30 00 0 0 ] 30 00 

Tacuaman Carrera Italo Fabian 30 00 30 00 0 O 1 30 00 

Toapanta Lugmana Segundo Julián 3000 30 00 |0 0 1 3000 

[_Ushina Farinango Segundo Raul 3000 30.00 0 0 1 30 00 

Vaca Acaro Angel Nicolas 30 00 3000 0 0 l 30 00 

«| Varela Macias Eulogio Eliceo 30 00 30.00 0 0 I 3000 

Varela Macias Silvano Antonio | 30.00 30 00 0 0 1 30 00 

Vargas Mosquera Edinson del Carmen 30.00 30 00 0 0 1 30 00 

Zambrano Montes Eber Bacilio 30.00 30 00 0 0 | ¡ 3000 
[ 

TOTALES 1110 1110 | 0 0 137 1110 

. 30 
Coro nur 

Total ./ OA 
q y 

 



o y 

QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.-1- Los permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de 

servicio de transporte comercial taxi ejecutivos, serán 

autorizados por los competentes Organismos de Transito y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- 2.-/La Reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicios y mas 

actividades de transito y transporte Terrestre, lo efectuara la 

compañía previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- 3.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y el Transporte terrestre, se 

someterá a la ley orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito.-4.-Si por efecto de la 

presentación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán ef forma previa cumplirlas. 

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES- Pára los 

periodos señalados en los artículos 142 y 15* del estatuto, se 

designa como presidente de la compañía al señor Chambá 

Muñoz Marcelo Jobani y, como gerente de la misma al señor 

Suntasig Sasi Pedro Avelino, respectivamente. A la presente 

escritura pública se agrega como documento habilitante la 

Resolución No. 015-€J-022-2011-CNTTTSV emitida por la 

comisión Nacional de Transporte Terrestre, Transito y 
Y 

seguridad vial el veinticuatro de marzo del 2011. El mismo 
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que se adjunta a esta escritura . Usted, señor Notario, se 

designará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Firma Abog. Jacinto Roby Anchundia , con matricula 

profesional numero Cero tres , del Colegio de Abogados de 03 

Orellana .- Hasta aquí la trascripción de la presente minuta, la 

misma que ha sido elaborada por la mencionada profesional. 

Quedando de esta forma elevada a Escritura Pública todo su 

contenido legal. Se adjunta como documentos habilitantes 

Uno.- la minuta firmada por un abogado, Dos- Capital de 

Integracion , Copias de los documentos personales de los 

comparecientes , la Resolución No.-015-CJ]-022-2011- 

CNTTTSV emitida con fecha 24 de marzo del 2011 

documentos habilitantes que han servido de base y han   
hecho posible la elaboración de la presente escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 

SAUTOTAEORIENTE SA Que para los efectos legales de la 

misma se han fijado todos los preceptos y requisitos que 

exige la Ley Notarial, así como se han cumplido con todas las 

reformas a la misma Ley. Y Leída que les fue la presente 

escritura pública en alta y clara voz por mí el Notario en esta 

Notaria Primera a mi cargo en Francisco de Orellana. , en la 

cual se afirman y se ratifican en su contenido total firmando 

para constancia de todo lo actuado en unidad de :acto 
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conmigo el Notario que doy fe certifico., Firman los señores 

ELIODORO PRIMITIVO ALARCÓN ROMERO ; CARLOS VICENTE ÁLAVA 

MÉRELO, CARLOS ENRIQUE ÁVILA QUITO, NEXAR EDUARDO BARRE 

LEONES; YIMER LINO ANTONIO BAZURTO PAZMIÑO ; PEDRO ULISES 

BRIONES BUSTAMANTE ; HENRY PAUL CALDERON JARAMILLO; 

MARCELO ANTONIO CAYANCELA GUARTAMBER, SEGUNDO JULIO 

CAYANCELA GUARTAN ; MARCELO JOBANI CHAMBA MUÑOZ ; WALTER 

ANSELMO DUARTE ELIZALDE , SANTO ANTONIO FARÍAS MARQUEZ, 

FLAVIO ELEUTERIO FLORES PINZA ; JACINTO CARMELO HERNÁNDEZ 

CABRERA, _JAK NILO LLORI LLERENA, ISABEL ALEXANDRA LOPEZ 

CAICEDO ; ROLANDO LEONEL LÓPEZ GAIBOR, SEGUNDO FROILAN 

LÓPEZ MORALES, LUIS FREDY MASAPANTA RONQUILLO, ESTEBAN 

MARINO MORENO GOMEZ ; DANIN ROBIN NIETO CUESTA, JUAN 

VICENTE PAILLACHO CABASCANGO, NANCY NARCISA PISCO ALVAREZ; 

CRISTHIAN ADRIAN QUILUMBAQUIN VILLALBA, GONZALO ESTUARDO 

QUISIRUMBAY LARA ; ERNESTO WILFRIDO RAMOS VIDAL, MARIANO 

REMIGIO REYES LOOR; GALITO FROILÁN SÁNCHEZ ASANZA, PEDRO 

AVELINO SUNTASIG SASI , ITALO FABIAN TACUAMAN CARRERA, 

SEGUNDO JULIÁN TOAPANTA LUGMANA ; SEGUNDO RAUL USHINA 

FARINANGO, ANGEL NICOLAS VACA ACARO, EULOGIO ELICEO VARELA 

MACIAS, SILVANO ANTONIO VARELA MACIAS, ; EDISON DEL CARMEN 

VARGAS MOSQUERA, EBER BACILIO ZAMBRANO MONTES SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS AUTOTAE ORIENTE 

SA. Firma la señora Liliana Moya de Lara Notario 
/ 

Público Suplente del Cantón Orellana, Hay un sello de la 

Notaria Primera del cantón Orellana. 

Siguen Firmas 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de sociedad anónima, contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- interviene en el otorgamiento de esta escritura 
los señores: Eliodoro Primitivo Alarcón Romero, con cedula de ciudadanía 120098123- 

- 9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Carlos Vicente Álava Mérelo, con 

cedula de ciudadanía 120369925-9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; 

Carlos Enrique Ávila Quito, con cedula de ciudadanía 010266802-7, de nacionalidad 
ecuatoriana, estado civil casado; Nexar Eduardo Barre Leones, con cedula de 

- ciudadanía 080146558-4, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Yimer Lino 

Antonio Bazurto Pazmiño, econ cedula de ciudadanía 130475804-6, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero; Pedro Ulises Briones Bustamante, con cedula de 

ciudadanía 120138797-2, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Henry Paul 

* Calderon Jaramillo, con cedula de ciudadanía 171634853-5, de nacionalidad 4 

ecuatoriana, estado civil soltero; Marcelo Antonio Cayancela Guartamber, con cedula? 
t 

de ciudadanía 170916864-3, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Segundó: E A 

Julio Cayancela Guartan, con cedula de ciudadanía 030022350-0, de nacionalidad. Mor, 

- ecuatoriana, estado civil divorciado; Marcelo Jobani Chamba Muñoz, con cedula de 

ciudadanía 060217343-7, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Walter 

Anselmo Duarte Elizalde, con cedula de ciudadanía 070147730-9, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado; Santo Antonio Farías Marquez, con cédula de 

- ciudadanía 170875206-6, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Flavio 

Eleuterio Flores Pinza, con cédula de ciudadanía 110267269-6, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado; Jacinto Carmelo Hernández Cabrera, con cédula de 

. ecludadanía 170618381-9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado; Jak Nilo 

Llori Llerena, con cédula de ciudadanía 170513671-9, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado, Isabel Alexandra Lopez Caicedo, con cédula de ciudadanía 

171256859-9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Rolando Leonel López 

Gaibor, con cédula de ciudadania 220008807-4, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casado; Segundo Froilan López Morales, con cédula de ciudadania 050043088-9, 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Luis Fredy Masapanta Ronquillo, con 
cédula de ciudadanía 171395983-9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; 

- Esteban Marino Moreno Gomez, con cédula de ciudadanía 070111354-0, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Danin Robin Nieto Cuesta, con cédula de 

ciudadanía 150044273-4, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Juan Vicente 

Paillacho Cabascango, con cédula de ciudadania 170276182-4, de nacionalidad 

- ecuatoriana, estado civil divorciado; Nancy Narcisa Pisco Alvarez, con cédula de 

ciudadanía 170691433-8, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada; Cristhian 

Adrian Quilumbaquin Villalba, con cédula de ciudadanía 150077952-3, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Gonzalo Estuardo Quisirumbay Lara, 

con cédula de ciudadania 171179997-1, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casado; Ernesto Wilfrido Ramos Vidal, con cédula de ciudadanía 110221689-0, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Mariano Remigio Reyes Loor, con 
cédula de ciudadanía 131020210-4, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; 

Gatito Froilán Sánchez Asanza, con cédula de ciudadanía 070201775-7, de 
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no. - a 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado; Pedro Avelino Suntasig Sasi , con 

cédula de ciudadanía 050110125-7, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; 

Italo Fabian Tacuaman Carrera, con cédula de ciudadanía 180258926-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Segundo Julián Toapanta Lugmana, con 
cédula de ciudadanía 170446800-6, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; 

Segundo Raul Ushina Farinango, con cédula de ciudadanía 171779857-1, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Angel Nicolas Vaca Acaro, con cédula 

de ciudadanía 110195406-1, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado; Eulogio 

Eliceo Varela Macias, con cédula de ciudadanía 150034900-4, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero; Silvano Antonio Varela Macias, con cédula de 

ciudadanía 130694044-4, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero; Edison del 

Carmen Vargas Mosquera, con cédula de ciudadanía 091040946-5, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado; Eber Bacilio Zambrano Montes, con cédula de 

ciudadanía 150053214-6, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

TITULO I 

Del NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO  .- Artículo PRIMERO .- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es “COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVO AUTOTAEORIENTE S.A.” Artículo SEGUNDO .- DOMICILIO.- 

El domicilio Principal de la compañía es la parroquia Puerto Francisco de Orellana, 

cantón Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo TERCERO .- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las 

disposiciones de la ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y seguridad vial , sus 

reglamentos y a las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto Social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo CUARTO .- PLAZO.-El plazo de la duración de la compañía es de cincuenta 
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años contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TITULO II .- 

Del capital.- Artículo QUINTO - CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital 

social es de MIL CIENTO DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

TREINTA Y SIETE acciones ordinarias y nominativas, de TREINTA, dólares de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente 

del: cero cero uno al treinta y siete. 

TITULO IM 

.- Del Gobierno Y De La Administración .- Artículo SEXTO .- NORMA 

GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de accionistas, 

y su administración al gerente y al presidente. Artículo SEPTIMO .- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuara el gerente o el 

presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

- mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho dias de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contaran el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. Artículo 

OCTAVO .- CLASE DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 2?, 3? y 4” del artículo 231 de la 

ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo NOVENO .- 

QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN. Salvo que la ley disponga de otra cosa, 

la junta general se instalara, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el numero de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se exnrecará nue la iinta ca inotalara nan 

  

 



los accionistas presentes. Artículo DECIMO “.- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general 

se instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50% del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastara la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea 

otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria. Artículo DECIMO PRIMERO - QUÓRUM N 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomaran 

con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. Artículo DECIMO 

SEGUNDO .- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima. Artículo DECIMO TERCERO .- JUNTA UNIVERSAL.- Nozio Yo 
4: A), 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocad (ap $ s 
Lo
 her o. . . . AS 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del MS 
A     pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción nulidad de las “+=” 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo DECIMO 

CUARTO - PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será nombrado por 
  

la junta general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

CORRESPONDE AL PRESIDENTE: 

a).-Convocar a las reuniones de la junta general; 

b)Presidir las reuniones de la junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, ] 

las actas respectivas; 

c). Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos de acción y 

extenderlos a los accionistas; 

d). Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; y,



e). Suscribir conjuntamente con el gerente los comprobantes de ingreso, egreso y 

chequera que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

Artículo DECIMO QUINTO .- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. 

CORRESPONDE AL GERENTE , 

a).- Convocar a las reuniones de junta general; 

b).- Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con 

el presidente, las actas respectivas; 

c).- Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extender a los accionistas; 

d).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley de Compañías; 

e).- Ejercer atribuciones y obligaciones previstas para los administradores en la ley de 

compañías; y,      f).- Suscribir conjuntamente con el presidente los comprobantes de ingreso, egreso y 
A Sl | 

cheques que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. MS PAR 

TITULO IV .- 

DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo DECIMO SEXTO - COMISARIOS.- La junta | 
general designara un comisario principal y un comisario suplente, por un periodo de un 

año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

Operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

Los comisarios deberán ejercer las atribuciones y obligaciones previstas en el artículo 

279 de la ley de compañías y someterse a las demás disposiciones pertinentes 

determinadas en dicha ley. 

TITULO V.- 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo DECIMO SEPTIMO .- 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que
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corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 

junta general designará un liquidador principal y otro suplente. 

CUARTA.- APORTES.- 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

CUADRO DE APORTES 

Nombres accionistas Capital Capital pagado Capital | Núme | Capital 
suscrito por ro de Total 

pagar | Accio 
nes 

Numerario Especies 
(dinero) (muebles, 

inmuebles 
o 

tangibles) 
Alarcón Romero Eliodoro Primitivo 30.00 30.00 0 0 

Alava Mérelo Carlos Vicente 30.00 30.00 0 0 

Avila Quito Carlos Enrique 30.00 30.00 0 0 

Barre Leones Nexar Eduardo 30.00 30.00 0 0 

Bazurto Pazmiño Yimer Lino Antonio 30.00 30.00 0 0 

Briones Bustamante Pedro Ulises 30.00 30.00 0 0 

Calderon Jaramillo Henry Paul 30.00 30.00 0 0 

Cayancela Guartamber Marcelo Antonio | 30.00 30.00 0 0 

Cayancela Guartan Segundo Julio 30.00 30.00 0 0 
Chamba Muñoz Marcelo Jobani 30.00 30.00 0 0 

Duarte Elizalde Walter Anselmo 30.00 30.00 0 0 

Farías Marquez Santo Antonio 30.00 30.00 0 0 

Flores Pinza Flavio Eleuterio 30.00 30.00 0 0 
Hernández Cabrera Jacinto Carmelo 30.00 30.00 0 0 

Llori Llerena Jak Nilo 30.00 30.00 0 0 

Lopez Caicedo Isabel Alexandra 30.00 30.00 0 0 

López Gaibor Rolando Leonel 30.00 30.00 0 0 

Lopez Morales Segundo Froilan 30.00 30.00 0 0 

Masapanta Ronquillo Luis Fredy 30.00 30,00 0 0 

Moreno Gomez Esteban Marino 30.00 30.00 0 0 

Nieto Cuesta Danin Robin 30.00 30.00 0 0 

Paillacho Cabascango Juan Vicente 30.00 30.00 0 0 

Pisco Alvarez Nancy Narcisa 30.00 30.00 0 0 

Quilumbaquin Villalba Cristhian Adrian | 30,00 30.00 0 0 

Quisirumbay Lara Gonzalo Estuardo 30.00 30.00 0 0 

Ramos Vidal Ernesto Wilfrido 30.00 30.00 0 0 

Reyes Loor Mariano Remigio 30.00 30.00 0 0 

Sánchez Asanza Galito Froilán 30.00 30.00 0 0 

Suntasig Sasi Pedro Avelino 30.00 30.00 0 0 

Tacuaman Carrera Italo Fabian 30.00 30.00 0 0 

Toapanta Lugmana Segundo Julián 30.00 30.00 0 0 

Ushina Farinango Segundo Raul! 30.00 30.00 0 0 

Vaca Acaro Angel Nicolas 30.00 30.00 0 0 

Varela Macias Eulogio Eliceo 30.00 30.00 0 0 

Varela Macias Silvano Antonio 30.00 30.00 0 0 

Vargas Mosquera Edinson del Carmen 30.00 30.00 0 0 

Zambrano Montes Eber Bacilio 30.00 30.00 0 0 

TOTALES N 1.110,00 | 1.110,00 0 0 37 1.110.00               
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QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.-1.- Los permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación de servicio de transporte comercial taxi ejecutivo, 

serán autorizados por los competentes Organismos de Transito y no constituyen títulos 

de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 2.- La Reforma del 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicios y mas actividades de 

transito y transporte Terrestre, lo efectuara la compañía previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- 3.- La compañía en todo lo relacionado con el 
Tránsito y el Transporte terrestre, se someterá a la ley orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.-4.-Si 
por efecto de la presentación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. 

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en los artículos 14% y 15% del estatuto, se designa como presidente de la 
compañía al señor Chamba Muñoz Marcelo Jobani y, como gerente de la misma al 
señor Suntasig Sasi Pedro Avelino, respectivamente. 

A la presente escritura pública se agrega como documento habilitante la Resolución 

No. 015-CJ-022-2011-CNTTTSV emitida por la comisión Nacional de Transporte. 
Terrestre, Transito y seguridad vial el veinticuatro de marzo del 2011. LE 

. , o. qy- . , az 
Usted, señor Notario, se designará añadir las correspondientes cláusulas de estilfís 
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ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. —15-JP-2011 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 25/abr/2011 

:ONSEJO DE LA JUDICATURA DE ORELL; 

1 | 2 Nro 10-2011-DPCJO 
ORGANOS AUXILIARES DE ORELLANA -. 1 Resolución Fecha  25/abr/2011 

4 
MOYA ESPINOZA FELISMINA LILIANA Rige A Partir De 25/abr/2011 

Apellidos Nombre Rige Hasta 28/may/2011 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 

Indent. 160014459-4 Militar Votación 
. 

8 Tipo Acción de Personal Encargo 

9 Explicación 

El Dr. Freddy R. Cisneros Espinoza, Director Provincial ( E) del Consejo de la Judicatura de Orellana, mediante 

Resolución No. 10-2011-DPCJO, de fecha 25 de abril del 2011, resuelve ENCARGAR la Notaría Primera del Cantón 

Francisco de Orellana, a la señora Felismina Liliana Moya Espinoza, Notaria Suplente del cantón Francisco de Orellana 

desde el 25 de abril del 2011 hasta el 28 de mayo del 2011, por cuanto su titular se encuentra con licencia por 

enfermedad. . 

  

  
  

  
  

  

40 Situación Actual | 11 Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE ORELLANA | Dependencia 

Departamento NOTARIA PRIMERA.DE ORELLANA Departamento 

Puesto NOTARIA PÚBLICA (E) Puesto - 
- , O 

Remuneración Unif. 0 . Remuneración Unif. | 
Lugar de Trabajo FCO. DE ORELLANA Lugar de Trabajo Loop 
Partida "|. Partida: A j | 

A A É 

77 
, / 

12 La persona reemplaza a A . 
Quien cesó en el Cargo con fecha Causal | o 

L 1   13 

Registro Nro 

_Fecha 
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NOMINA DE LA SOCIOS DE LA CIA. DE TAXIS EJECUTIVOS "AUTOTAE 

ORIENTE S.A." 

VALOR DE 

Nro. Nro.CEDULA APELLIDOS Y NOMBRE APORTACION 

INDIVIDUAL 

1 120099123-9 ALARCON ROMERO ELIODORO PRIMITIVO ÚL $30 

2 120369925-9 ALAVA MERELO CARLOS VICENTE (e $30 

3 010266802-7 VILA QUITO CARLOS ENRIQUE Us 

, 4 170875206-6 FARIAS MARQUEZ SANTO ANTONIO -| Ud $30 

- 5 130475804-6 BAZURTO PAZMIÑO YIMER LINO fia $30 

6 120138797-2 BRIONES BUSTAMANTE PEDRO ULISES ge $30 

7 1/1634853-5 CALDERON JARAMILLO HENRY PAUL e $0 

" 8 1709168643 CAYANCELA GUARTAMBER — [MARCELO ANTONIO ge $30 

9 030022350-0 CAYANCELA GUARTAN SEGUNDO JULIO ME $30 

10 060217342-7 CHAMBA MUÑOZ MARCELO JOBANI — - Ok 330 

11 070147730-9 DUARTE ELIZALDE WALTER ANSELMO Jl $30 

12 1102672696 FLORES PINZA FLAVIO ELEUTERIO y $30 

7 13 171256859-9 LOPEZ CAICEDO ISABEL ALEXANDRA e $30 

14 170446800-6 TOAPANTA LUGMANA SEGUNDO JULIAN ($30 

- 15 110195406-1 VACA ACARO ANGEL NICOLAS / UL $230 

16 170618381-9 HERNANDEZ CABRERA JACINTO CARMELO de $30 

17 170513671-9 LLOR) Li ERENA JAK NILO - [ e 530 

- 18 2200088074 LOPEZ GAYBOR ROLANDO LEONEL dh $30 

19 050043088-9 LOPEZ MORALES SEGUNDO FROILAN (A $30 

| 7 20 171395983-9 MASAPANTA RONQUILLO LUIS FREDY (U $30 

| 21 070111354-0 MORENO GOMEZ ESTEBAN MÁRINC (HW $30 

, - 22 150044273-4 NIETO CUESTA DANIN ROVIN (e $30 

23 170275182-4 PAILLACHO CABASCANGO — [JUAN VICENTE A 530 

] 24 170691433-8 PISCO ALVAREZ NANCY NARCISA (K $30 

25 150077/952-3 QUILUMBAQUIN VELLALVA — [CRISTHIAN ADRIAN (e $30 

26 171179997-1 QUISIRUMBAY LARA GONZALO ESTUARDO A $30 

27 11022 1689-0 RAMOS VIDAL ERNESTO VALERIDO "GO 530 

28 1310202 10-4 REYES LOCR MARIANO REMIGIO (A $30 

29 150034900 4 VARELA MACIAS EULOGIO ELICEO (e $30 

30 070201775 7 SANCHEZ ASANZA GA/ITO FROTLAN WM so 

31 150053214-6 ZAMBRANO MONTES EBER BACIUIO ¡¿JK 930 

l 32 0S0110125-7 SUNTASIG SAS] PEDRO ABRUINO pt 30 

33 180258926-5 TACUAMAN CARRERA ITALO FABIAN UL s30 

34 1717798571 USHIÑA FARINANGO SEGUNDO RAUL ( YH $30 

35 1306994049-4 VARELA MACIAS SIVANO ANTONIO Ó le 230 

36 091040946 5 VARGAS MOSQUERA EDINSON DEL CARMEN 12 $30 

37 D80 1165334 BARRE LEONES +. NEXAR EDUARDO ye 230             
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Sé BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sen fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en ta CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

jo ¡ ap Y DE CAPITAL N - 660+004+9 abierta el 12 DE a 

DEL 2011 a nombre de la COMPANIA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS "AUTOTAE ORIENTE S A" - la 

cantidad de UN MIL CIENTO DIEZ DOLARES 00/100 

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  
  

SE AUJUNTA LISTADO 

  

  

  

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Admmistradores con la correspondiente constancia de 

su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso. la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 3] 
días o más.   

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

SACHA ,12 DE MAYO DEL 2011 

Lugar y Fecha de emisión 
le 

Firma Autorizada 

Form. 781-3217 R
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183-0037 1500349004 
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VARELA MACIAS EULOGIO ELICEO 

ORELLANA FCO.DE OREL 

PROVINCIA CANTÓN 4 

PTO. FCO. DE PO FCO. DE ORELLANA, 
PARROQUIA fe ME 

¿r 
JR Dra ATA 

A 

bovv2/ 

ECUATORIANG tr ero 
SOLTERO 
PRIMARIA 
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FCO. DE ORELLANS 08/01/2007 
08/01/8015 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 015-CJ-022-2011-CNTTTSY  , 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
“COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS AUTOTAEORIENTE S.A.”, con domicilio en la 
avenida 9 de Octubre y Juan Montalvo, cantón Puerto Francisco de Orellana, provincia de 

Orellana, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nomina de treinta y siete (37) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

continuación: 

  

NO CEDULA DE CIUDADANIA ACCIONISTAS 
/ 

| 
  

ALARCON ROMERO ELIODORO PRIMITIVO ( 120098123-9 
  

ALAVA MERELO CARLOS VICENTE / 120369925-9 
  

AVILA QUITO CARLOS ENRIQUE ¿ 010266802-7 
  

BARRE LEONES NEXAR EDUARDO / 030146558-4 
  

BAZURTO PAMIÑO YIMER LINO ANTONIO Y 

BRIONES BUSTAMANTE PEDRO ULISES + 

130475804-6 

120138797-2 
  

CALDERON JARAMILLO HENRY PAUL “ 171634853-5 
  

CAYANCELA GUARTAMBER MARCELO ANTONIO “ 170916864-3 
  

CAYANCELA GUARTAN SEGUNDO JULIO - 

. CHAMBA MUÑOZ MARCELO JOBANI + 

030022350-0 

060217343-7 
  

. DUARTE ELIZALDE WALTER ANSELMO - 070147730-9 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
, 12. FARIAS MARQUEZ SANTO ANTONIO / 170875206-6 

13. FLORES PINZA FLAVIO ELEUTERIO 110267269-6 
14. HERNANDEZ CABRERA JACINTO CARMELO / 17061838]-9 
15. LLORILLERENAJAK NILO / 170513671-9 
ló. LOPEZ CAICEDO ISABEL ALEXANDRA + o 171256859-9 
17. LOPEZGAIBOR ROLANDO LEONEL y 220008807-4 
18. LOPEZ MORALES SEGUNDO FROILAN / 050043088-9 
19. MASAPANTA RONQUILLO LUIS FREDY . 171395983-9 

20. MORENO GOMEZ ESTEBAN MARINO - 070111354-0 y 
21. NIETO CUESTA DANÍN ROVIN EN O 

22. PAILLACHO CABASCANGO JUAN VICENTE / 170678. ys e — > 

23. PISCO ALVAREZ NANCY NARCISA ( Ó a SS 
yr Ñ? UTA : 

24, QUILUMBAQUIN VILLALVA CRISTHIAN ADRIAN MUSA SE SIA A 
25. QUISIRUMBAY LARA GONZALO ESTUARDO ' Bin NES e” 

| 26. RAMOS VIDAL ERNESTO WILFRIDO / O: SS e 
y 1-27. REYESLOOR MARIANO REMIGIO” og Sal de   
  

oa No. 015-CJ-022-2011-CNTTTSV 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS AUTOTAEORIENTE S.A. - 

 



   

SCNTTTSV | 
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28. SANCHEZ ASANZA GALITO FROILAN +” 070201775-7 

29. SUNTASIG SASI PEDRO ABELINO Y 050110125-7 

30. TACUAMAN CARRERA ITALO FABIAN - 7, 180258926-5 

31. TOAPANTA LUGMANA SEGUNDO JULIAN % 170446800-6 

32. USHINA FARINANGO SEGUNDO RAUL + 171779857-1 

33. VACA ACARO ANGEL NICOLAS e? 110195406-1 

34. VARELA MACIAS EULOGIO ELICEO 47 150034900-4 

35. VARELA MACIAS SILVANO ANTONIO +7 130694044-4 

36. VARGAS MOSQUERA EDISON DEL CARMEN  £ 091040946-5 

37. ZAMBRANO MONTES EBER BACILIO. 150053214-6       

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con tas siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse“.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 7 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 

de A civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorabls de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. . 

Y 
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

     

  

ión de Asesoría Juridica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 

¿ a rídico No.-015-DAJTAXEJ-022-2011-CNTTTSV, de fecha 23 de marzo del 2011, 
¡AEGO fída la:emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

«AN cepo € Ejecutivo denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
NS por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

een, e 
es as eo”. e 

  
AS



e Lori 

o ONTTTSV 

COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asambiea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

i. Emitir informe favorable previo para que la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
AUTOTAEORIENTE S.A., de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 

Servicio Ejecutivo, con domicilio en la avenida 9 de Octubre y Juan Montalvo, 

cantón Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, pueda constituirse 

jurídicamente. 
  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de! Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

        

  

5. Comunicar con esta resolución a los p 

Compañías y a las autoridades que sean d 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 

pa Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de fa 

LO CERTÍFICO: 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, E 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS AUTOTAEORIENTE 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( o 
A    Dr. Victor Ceva 39quez 

SECRETARIO GENERAL


